
Elaboración, Desarrollo y Seguimiento del Plan Personalizado de Actuación (SP02-
PC02) 

1. Valoración de 
la situación de partida

2. Elaboración del PPA

3. Formalización del acuerdo 
de actividad

4. Citación desarrollo servicio 
y/o atención de seguimiento

5. Desarrollo de servicios

6. Atención de seguimiento

7. Redefinición del PPA

8. Fin del PPA
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